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Se suscr ibeáes t e periódico, que sale Jo« mar

tas, luevos, j sábados , en la imprenta de Hita, 
calle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva- * 
do á casa de i os señores suacr itorei. 
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lee av iaeaó artículos poUr*« remitirse i ta 
redacción . que se halla establecida en la tpím 
ma imprenta y callé , núm. í , cuarto principal, 
franco de porte, ¡áu cuyo requiaiio no se recibe? 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

'! ' Subsecretaría.^ Circular. 
< t l i < -I V 

' 1 1 Si ehjtodos tiempos y ócasipnes la simultánea 
cbópecacidri en lasr obras del gobierno es un dé-
ber par̂ S chantos ejercen éu su nombre alguna 
autoridad . ! mas obligatoria, por mas necesaria, 
llega ;á serlo cuando graves desordenes qiie lasti
man los 'intereses del estado exigen perentoria
mente un remedio capa? de contenerlos. Entre 
los muchos, que dejd'córno triste legado la guer
ra civil) no es el menos lamentable la funesta pro
pensión al Contrabando, nacida de la facilidad 
misma,de practicarle3 cuando la salvación del tro
no y de lá libertad absorvia la atención de los go
bernantes. Tiempo es ya de atajar un mal cuya 
continuacióh, prolongando indefinidatríente la in-
fahci:a>de!'lá! industria española, acostumbraría á 
infinitas fáiiiílias á librar sus medios de subsis
tencia éh ütiá lucha perpetua contra la sociedad^ 
y á'mirar cori tedio utVtrtfbajo honesto.y sin pe-
íigroS,^ró'menósi |*)ilóHtajfíiénte íucrdtiVo: Y sí 
bien el ¿obiérno de1 S. M . tiene aíitoridadesy gé-í 
fes encargábate especiaIrivente de impedir que sea 
defraudada lá hacienda pública ^ arruinado el 
comercio dé buena fé;'V.'S:, á quien por la ley 
compete prórribVer y fomentar Ja prosperidad dé 
esai provincia, puedé^aVl/iuirir no pecjtíéña parte 
de «lbría ¿ü la estirpacibn' de un deVióVden que 

fuere menester, sirio por cuantos róédios no pro» 
hibidós por las lejés le sügfera'su patriotismo; he 
aqui lo que espera de V . Si el gobierno de S. M . 
que sabrá recompensar ampliamente su celo en. 
cumplimiento de esíe Üebe, asi como, está resuel
to á no disimular la menor omisión que indique 
indiferencia en asunto de tau importancia. De or
den de S. A . lo drgó á V . S. para los fines con
venientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Ma
drid 2\ de junio de 48¿H .=»Facundo infante.»» 
Señor gefe político de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 48 del corriente me dice 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.=S. A. el Regente del reino se 
lia se servido nombrar presidente de la comisión 
encargada dé proponer un proyecto de ley sobre 
creación de bancos provinciales ó de partido, ba
jo las bases'de los actuales pósitos, á Don Miguel 
Antonio Zumalacarregui, magistrado del supremo 
tribunal de justicia, eu reemplazo de don Antonio 
González, presidente en la actualidad del consejo 
de serrotes ministros, cuyo nombramiento se 
comunicó á V . E . en circular de 7 de mayo pró
ximo* pasado. Lo qué ele orden deS. A . lo digo 
á V . E . para su inteligencia y efectos oportu
nos.» ^ - J l < ñ * ' 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provin
cia para su conocimiento y efectos con Venientes.» 
Mudríd 23 de i unió de 4 8*1 .=Jo¿¿ Grases. 
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DIPUTACION PftOWCUL T)E MAD1UT). 

La diputación provincial que durante la guer 
ra civil habia dictado varias medidas provisiona
les para hacer mas fácil el servicio de bagages,y 
para que esta carga tan pesada afectaaA/etf la par» 
te posible á toda clase de contribuyales, n^pu-
do menos de atender á las reclamaciones-de va
rios pueblos tde la provincia en queja de los abu
sos c'omelicvdk en algunas cabé is del cantón por 
los que ora nejaban la distribución y abono, ó re
sarcimiento del importe de dicho servicio; y pa
ra evitar estos males acordó en £'0 de abril de es
te año que se disolvieran los cantones, y queque* 
darán sin efecto las disposiciones adoptadas en 
aquel sentido, especialmente la circular de 26 de 
agosto*de~48á&; encargando^ los .ayuntamientos 
cuidasen de que los militares pagaran las cantida
des' desigria'das^pof la oTdehílfiza/segufi irsi se hi
zo Sjiber á los pueblos en el Boletin Oficial de 8 
de-maye ¿lúma ^ — r . ^ — t a r . , . . v * - ^ 

La diputación al acordar el espresado reme 
ojia, no podja preyeer que continuasen y aun 
S£ aumentaran tan considerablemente en esta 
provincia los acantonamientos de tropas del ejér
cito, ni que el frecuente relevo de los mismos y 
la movilidad estiaorrjnnaria de dichas tropas oca-
donasen á las pueblos tanta ó mayor carga de ba
gaes que la que sufrían durante la guerra ; pero 
desgraciadamente sucede asi, y habiéndose que
jado la maror parte de los pueblos de carrera 
de] poca 0 DiO^un ausilio que Ies prestan los de 
la inmediación, y de los perjuicios que por ello 
sienten; se ha servido acordar en sesión de 4 5 
del corriente, que ínterin las cortes dictan la opor
tuna ley sobre bagages, se observen y cumplan 
exactamente por todos los.pueblos de esta pro
vincia las disposiciones siguientes: 
, \ ? Qae el ««presado servicio se ha^a por loa 

que tengan carros y caballerías, no solo en el pue
blo de carrera síuo en los inmediatos que forma
ban ei caalon, y que debe subsistir para e/>ie so
lo efecto, *u¿*Jlaxri& «rtos con el número de ba
gajes que leb cojretponda en la distribución, y 
verificándola por la base de las matrículas de di-
eJuc* UfrWpprtm que íonwuáij lob ay untamientos 
¿ 1 zmAii>*& y &jp t»u uiafc GÚS&AÍM mpousa» 

2/ Q¿t tifi alwdctay ayuntamiento* cuiden 
¿*r ejt̂ w ele k* £efe& qwt ¿yidan fa* bagaje* y 
id l.euĵ fv del feAírvo f Ja lÜpmÁop i*?»pec¿iva 
¿jua'oad* la, i¿\d&ixiá%*9 y en el caso de nó co/i-

gé^wik) Uyp^flflt* <W^eled*?! cuerpo que m#ó« 
«3? -^a íiáoei Wft tilla ía* recia ujaciodc* con ye* 

Q fecibUf <$\ l^gféfkj^ft servicio jr 
la ^ *J releyó fcjMJPjfitp, fG pro-
pMca al K K ^ , *eftyf ffi¿t*n ym^ftíl* 
líe la Jineta I* conveniencia <iue resultaría de 

. 1 anunciar á los pueblos con la posible anticipa 
cion la marcha de las tropas y su dirección. 

Todo lo que comunico á \ V. por medio del 
Boletin Oficial, para su inteligencia y esacto y 
puntual cumplimiento. Madrid 20 de junio de 
4841 .=»E1 presidente, José Grases,-» Por acuerdo 
de la diputación y ocupaciou del señor secretario, 
Tomás Torresano. 

INTENDENCIA 0E L A PROVINCIA D E MADRID. 

La dhtSícion general del tesoro público, coa 
fecha 4 7'¿kl corriente me ha dirigido la circular 
^guienífe: 

«En 4 2 del actual se dice á esta dirección 
por el ministro de Hacienda, de orden del Seruio. 

40* Begeirifap djel reiiijp,-¡lo que copio. 
1 ; « ExcfqoiSr.=*Par j l ^ministerio de ía Guerra 
** se^dijo á esté líe Hacienda eñ~9 del actual lo si

guiente.=Al intendente general militar digo hoy 
j| lo que sigue.=>Ei regularizar de una manera coa*, 

veniente la liquidación de los suministros que prac
tican los pueblos á las tropas del ejército, ha si
do objeto que constantemente ba llamado la aten
ción del gobierno, porque debia concillarse el me
nor dispendio posible para la presentación de di
chos documentos con la rapidez que conviene sa
ber su importe, y los cuerpos y clases percepto
res de dicho ausilio, para d^de luego cargárselo 
á sus respectivos haberes. Én la real orden de 
4 4 de marzo de 4838 se fijaron las bases para 
proporcionar ambos; estreñios, confiando dicha 
liquidación de suministros á . los comisa ríos1.de 
guerra, ministros de hacienda militar de cada 
provincia, eu unión cou un vocal de la diputación 
provincial, y señalando el fin de cada trimestre 
para la presentaeion.de recios, ó época mas cor
ta si convenia mejor á. Jps pueblos. Esta;, dsipo-
sicion, que produjo los mejores resultados, nplue. 
sin embargo tan enteramente cumplida por los 
ayuntamientos; que dejaran de ver.se algunas re-
clamaci nes solicitando ampliación de término 
para presentar dichos documentos;. y» en efecto, 
por otra real orden de 34 de diciembre- del mis
mo año se previno, que se ádm^escujá.liquidar 
los recibos de suministros que vei i (¡casen á (as tro* 

(>asen el término de tres meses, á ecu^u* despeja 
echa que tuvieren cada uno de( los espresad o>freci-

bos,plazo harto suficiente para que Jo,s pueblos, bien 
por .sí, ó por medio de apod/uado, justificasen él 
servicio que cada unp, prestar-i i y ̂ ^e .debiendo 
ser su importe admitido ejipago ^qcqf t| ijlim^ones, 
parecía que h\i hit^rés^kt^ba,ligado,; QM ni de la 
^dmiiMíitracionen g^tt<Ar9n^/f(f^r7V/[r^? ( l p e 5 ¿ 
tas liquidacjontis. ^ | f k A h^,conne^u;idoque 
cumplan exactamente ê fe ^eber 9 yif yiíiU, fj¡̂  lai, 
cor.tí«ua% mWWW^ 
riwieri^p^iefj-Joquu ^4ifffWW|l | mtfW 
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ftífiisirOíí y *» ten S: !A. feí R^g^te del' reino * K 
A'éilliie l̂ rojẑ ir4 i aM^H n̂M^1 ll^w i2j éIMfi ffqkMái ios e». 

ti'emos prevenido^ cuiUótneú de 4 0 (de enero 
del present^'ahóy fta'-érWdo'&dispenaable íijarun' 
terttiiríó'PiAproro'gabl'eparíi ádinití r dieliaj» petieiq-
úüí'i pó.iomVde lo cohtrari'deriíbltiazaHu notable-
¿leiiltí ía ,bÓ'htahííidad , ,cf'VÍI i^; niilrtare^adriitóion 
indefinida á l i q u i d a r l e ; tos (suhWiístros pi^acli-
callos'du^iite la pasaó̂ tf guerra. En consecuencia 
de todo S. A. sé lia'séwufti resolver: i¿° Qoe se 
liaga' ¿afier toóf "hfedrd' rfé lo* BotetWs onVrak«t 
ü*e' I as lft 8 V i iíc i a % jttíte li as ta1 de I j ti I io p r óx i rd o» 
vénidé'd^éaol'm se di*i 
rijan á'ésfé^ininikyH^ éh'í |6lieítud[d^ q«re se adv 
iViítau ¿ íi/iÜldar ló^Véciboá *tié suñfoinlioWprac
ticados" [Sor idindWéfft^ presen
tado ^ffénfró1 del : '^\Á6 r ^ékéñ \ i \á 'A\ \ liétdmori 
Jen dé $Y; Üe dic¡eiribré'deH838v Que pan 
atfii" cfftUtí7t9AttiVM''l^éfJjeá * J A Í Ü * ^ I ^ M O toda* htm 
hstarióia1? a îie Vé (íresétríen Con ditdioi objeto. 3.°) 

ue 4 l y s reclamaciones que se enlabien «en e i 
érmihB líífbil -acompañe 'préeistíuie^é! uwa'jpfena 
íisp/lcaóíóhyíi' térro/' dé Id d i í U ^ s t o en la óVdéai 
'e i f l dé é^ericlúltirhó/efl que se acredite qne'pa4; 
a recogef Vj> rusentar los fecrbf>s e» el plazo d e 
res Yñéseis señalados eó' la 'de '31 de> diciembre de 
8,58 se practicaron todas las diligencias necesarias, 
quVsíu omitir gestiórr tolgouá fue fínicamente 
pdsiLfe el verificarlo. k:QQ\\e a¿imismo acom

pañé a* diciias' instancias tina relación clasificada' 
e'Ios' recibos cuya admisión se solicite, en la que 
'espr^e^ 1.° la fecha del recibo, 2 .° él pueblo 
favor de quien esté espedido, 3 . c el nombre del 
ciór ó quien loñrmé^ espresando su clase, y | . ° 

ís facioups que comprenda con distinción de es« 
eciés ó ¡artículos á que se refiera. 5. ' Y finaimeji~ 

e que éhéa rgúeV: E . á los ministros «de admi-
istracioo del ejército en las respectivas, capitales 
e provincia la inas activa vigilancia en la bqui-
acion de suministros de época corriente, asi co-
lo en él mas puntual y esacto cum[dimiento de 

as reales órdenes de 14 de maraoy 31 dediciem-
re de 4 8'S, y 10 de enero del ano actual =De 
rdeú del'Ré^enle del reino, combinan la por el se-
or ministro de H a c i é n d a l o traslado á V E . pa-
a su inteligencia y efectos correspondientes. 

Ló que traslado á V. 9 para s« conorLiiiento, 
á tiu cíe qdé pueda dispoiiei^su' inserción en el [j 
olelui ólicial para él tle los pueblos de esa pro-» 
iucia.V). • i : A i • • 

Y se anuncia en dicho periódico para gobier^ 
o de todos los ayuntamientos. M a d i i d 19 deju* 
¡o de 4 b - H . = J o s é MaVm Vacona. 

. , ; . . A ! \ U N C I O S . 
guás me<lt<;inal<# Aiju<\ntt d{( Toro en el 

• i v, 
l l ^ a ú d o n o ^ érf % temporada dtd Uso de e«* 

l s ^»*V lúe ciVrveYi* la o b l a c i ó n de publicar 
l v¿ mévéiiblieía dfre^e manunha^ mis vnUíJi^ 
^dicinales, asi'c6\iiW 1a* menu-as t<ou%ui*i4t>k*» 

U e ha espeiimeulailo t i establecinú^nlo. «»CM 

E l Molar está situado á 7 leguas de Madrid, 
al N . de la pr.oviucia j es una villa de unos 300 
y pico vecinos que liabitan 270 î asaí», de la-» que 
hay;unas 50 Je regula.rqs proporciones, y algu
nas muy buenas; los ¡edificios no son Jos mas agra
darlas e^tei<ÍQimQute9 pero en 6t̂  interior no de-
jaü de propojciouar regular alojamiento JOÍ> aiai. 
Situadoi el;pueblo eu.la falda de un cerro, one-, 
ce1 una vista agradable:en perspectiva, y saliendo, 
de él>eni dbecciou N . se.ve un gran espacio, fia* 
no> conocido con el nombre de las heras, á cu -
yo e h t í t m o N . E . , está la beruiita de san Cris
tóbal , y mas al E . á seiscientos pasos la fuente 
mineral, cuya agua es chira y trasparente: mira
da cu el pilo» ofrece un color algo oscuro, el 
olor es fétido, serfnejaute á cieno ó Uuevo> podri
dos; es mas ligera que el agua destilada, j al tac
to ofrece una ligera untuosidad; su ^mperatura 
es de lo giados del teruiómetro cíe en toda*. 
épr>cas y estaciones. Ca^a ibra contiene conside
rable cantidad de gas a^oe, gas hidro sulfúrico^ 
V aL'o de.we aduiósférico, los hidrocioratos de 
sosa y mgpesia , y ¡lo% sulfatos j carbooatod de 
la misma dase, t&o algp de Sílice* 

Son úMies eŝ as aguas en las erupciones de la 
piel, en 1 ÍS disoeas^en el a^aia llamada es palmas 
dica, en.los infaítos cfópicos viscerales,, especial^ 
mente del hígado y buzo, en las llores blancas 
sostenidas por la debilidad genexaí , en la cluro-
sis, en la supresiou y desarreglos de las evacuar-
ciones periódicas» acompañadas del empobreci
miento general de la constitución , ea la g stral-
gia, gastrodiuia y dispepsia, en las alteraciones de 
la secreción de la, bilis, en las ÜegnjLasiaS cróoicaa 
del tubo digestivo, p«?ro sin lesioQ orgánica,, ea 
kis. iuduraciones e>cirrosas, eu las coriiixiLiqaeSj 
parálisis^ cólicos nerviosos fc oarrosos de relación, 
hitlropesias parciales jr las caÜecaiasias cuanda 
no estar* sostenidas por ü^guiasias de las mear-
brauas serosas, ea U wisiifc* cróaicus, en las úlce
ras atónicas^ eu la nefritis caicuáosa, eu las úlce
ras escrofulosas y á los sugetus que padecea este 
vicio. 

60 usan las aguas en bebida, eu baña parcial, 
en baño general y de vapor. E l método por el 
cual se usaban anteriormente ios b*iños, no podía 
producir las ventajas que desde esta, temperad* 
disfrutarán los concurrentes <$a raxoa dü haberse 
hermoseado la fuente y construido tres ^ubiuetes 
ile baños como para parciales „ y Jx» poro, gene
rales, cou sepacaxkou de sexos. E l a.yuutauHeuxJL^ 
COIINtu K K U K U dv-i puespute auo 9 couockttd^ dfe^ 
de luego las grtuKk» veuUjas vjiie pxQporTclgoaría 
la icejoiA de 4 i i WtK'fiko ¡u^uju;.^al . ACCg'CUvî  
mi ivuvciMout.s bo> couttvbuiidgi JL. UCAJ:" i cubo 
su ieív>mu. íivUN^Kvse a*inf<vWr pw¿: sus. e>ígiex* 
tfivi » l.i ^ ü i n i i C M d vk U hamaruiu^l dvílW^Ce^y a i 
ftvoÉ^"iíni*ííuto vW adittiuiv>4i;a4os > ca,b»¡b#dtt^ 
n\e U IH»MÍ at Ue vt?r ps>v primera u e 4 eu I» «Mer* 
lwk i M l o i o , (Mfl(w# tardad y buco ĉrvicsV 
|vttu i * * e*tv'*tuví4* y V Í V U I U ^ ^e^^a^ ^ u ^ a ¡f(9f 



En el pne]Mó̂  encuentran los concurrentes 
habitaciones bacante capaces y de alguna cotnĉ  
di dad , buenos y sanos alimentos, carnes, caza, 
pesca, csceleute leche, buen vino. Los trasportes 
desde esta capital se efectúan con comodidad y 
presteza en razón á que la viuda del antiguo or
dinario 'Martin López, tiene establecido un fae
t ó n diligencia que desde principio de la fcempo-* 
Tada salé de Madrid, regularmente cada segundo 
dia, del mesón de los Huevos, calle de la Con
cepción Gerónima, conduciendo pasag^rosy equt-

Í
iagfes, desempeñando ademas con la mayor íide
idad Cuan tofs encargos se le cometen. \ . \ 
. 1 : 1 ' i O — 

jfolctin de Fomento.^Periódico de industria, 
mi ciéricihs, agricultura, artes y comercio. 

PROSPECTO. 
V ! fcreemos que al separar la España sus ojos 

dePftiundo abstracto é ideal de las cuestiones po
líticas que hasta ahora obsorben su atención, al 
buscar el descanso y la tranquilidad después de 
las fatigas y penalidades con que ha luchado por 
espacio de seis años para conseguir su regenera-
ración política, al tender la vista sobre su aban
donada agricultura, sobre su moribunda industria 
j^sü desfallecido comercio, creemos que por uua 
tendencia se encaminará hacia un mundo positi
vo,' en dónde pueda encontrar los agentei de su 
riqueza y -prosperidad. Esta creencia nos persua
dí? que uno de los servicios mas útiles que puede 
hacérsele á nuestro pais en el din, es facilitar los 
medios de instrucción eu los ramos que mas pode
rosamente influyen en la riqueza y en el bienestar 
de Tos pueblos civilizados. Movidos por este deseo 
¿mpVéndémós la publicación de un periódico, que 
reuniendo las aplicaciones mas útiles é interesan
tes de tas ciencias á la industria , á la agricultura 
^ al comercio,* difunda los conocimientos positi
vos en nuestras fábricas y talleres, á fin de que 
familiarizándose con ellos nuestros ai tésanos, pue
dan abandonar la ciega rutina que los guía en 
sos dperácio¡nes,.y elevarse con el tiempo á la al
gara en que se encuentran los de las naciones ve-
cirias; abarcando al mimo tiempo en nuestra em
presa la idea de ofrecer á las clases acomodadas 
é ilustradas de la sociedad un pasto de lectura 
fitíl y ameno, en el que puedan encontrarlos mas 
Leí! os descubrimientos del saber y de la labor i j -

Este dc/Me objeto creemos conseguirlo ocu
pan lo lavcóturrrtias de nuestro periódico con ar
tícelo* rjue espliquen los diversos medios y rne-
caorsrnós que deben emplearse para perfeccionar 
las máquinas qu*e mas fácilmente y con mayores 
ventajas que puedan establecerse en el pais, así 
como los medios para perfeccionar las ya existen* 
t e ^ qOp describan los poderosos medios de comu
nicación que existen en otros pais, y por último 
todo aquello'que derivándose de las ciencia* ¿«ac* 
las'pueda couti ibtiir á espionar los manantiales 
de'la' riqueza. As i es, que trataremos de las ruejo 

ras de qufe es susceptible nuestra agricultura, es* 
plicando todos los adelantos que puedan hacerle 
eu ella para desarrollarla y fomentarla; de losdi-
versos mecanismos de que se valen las artes en 
aquellos países en donde se encuentran mas ade
lantadas; de la$ máquinas destinadas á aprovechar
se de los agentes naturales en beneficio de| hora, 
bre, describiendo todas aquellas que por su gran, 
de interés y utilidad reclaman su pronto estable* 
cimiento efi ;nuestro pais, así como indicaremos 
los, vicios-y defecl-os de. que adolecen la$ ya es
tablecidas; de los, principios ?n que se funjan las 
buenas construcciones de cualquier; .género que 
sean, esplicando las aplicaciones de, 1^ ciencias 
físico*matemáticas á la construcción de caminos, 
canales, puertos, faros y.edificios de toda clases, 
sin omitir ninguna de las descripciones mass im
portantes de las obras de este género^ y amenizan-
zando esta sección del periódico con varios artí
culos decripfcivos de las bellezas de la arquitec* 
tura-civil/" , : .'. 

Tendremos ep ¡consideración que siendo la 
minería uno de los objetos que llaman la atención 
é interés en nuestro pais, á causa de los potables 
descubrimientos que recientemente se han hecho 
en ella, debe ocupar en lugar muy preferente e:, 
el Boletín de Fomento. ; i . 

Las ciencias físico-matemáticas y la filosofía 
natural,serán también objeto de nuestras tareas 
escogiendo de ellas todo aquello que por lo sor 
píente y maravilloso sea capaz de escitar la jen ib 
sidad de las personas menos apegadas a su esu* 
dio. iVr i . r • " ' 

Procuraremos ademas tener á nuestros lect 
res al corriente de los últimos descubrimiento; 
investigaciones, que se hagan en aquellos pais 
que se nos han adelantado en la.carrera de la ci
vilización, estractando de lqs periódicos y dem 
producciones científicas que se publiquen en eliot 
todo lo que juzguemos mas útil é interesante. 

Para llevar á cabo tau difícil como ardua em
presa, contamos con nuestro amor á las ciencias, 
á cuyo estudio hemos consagrado nuestra vida, 
y con la cooperación y las .luces de las ilustradas 
personas con quienes estamos en estrechas reía* 
cíones. , : 

E l Boletin de Fomento se publica en MadriJ 
desde mediados de mayo, sale cuatro veces ?l 

por lo menos reiauva u iu u^^.ipcíon 
una m á q u i n a , ó á otros de los objetos de que 
ocupe el número que ia a c o m p a ñ e . 

E l precio de suscricion será, en Madrid lleva 
do á casa de los señores suscrUores 5 rs. por ufl 
hies, y 4U por trimestre; en las provincias frao 
de porte 6 rs. por tries y T7 por trimestre, t 
importe de la suscricion .se paga adelantado. • 

Se suscribe en Madrid en la librería de Ca 
ta, y en las provincias eo las. administraciones 
damas drpeudeneias de correos. 

' ; l ; i<" MADRID: Imprenta de PIIA. s i l ' I .1 


